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INTERLOCUTORIO No. 1769 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciséis de diciembre de dos mil veinte   

 

Ref. Ejecutivo Singular 

Demandante: Tractocad S. en C.S. 

Demandado: María Teresa Henao  

                                       Rad: 2020-00648 

 

Subsanada la demanda en debida forma y por reunir los requisitos de ley, este 

Despacho de conformidad con lo dispuesto en los artículos 422, 430 y 431 del 

Código General del Proceso, el Juzgado R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR a María Teresa Henao, pagar a favor de Tractocad S. en C.S., 

dentro de los 5 días siguientes a su notificación de esta providencia, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.- $508.887.oo por concepto de capital insoluto contenido en factura de venta 

No. 52971, más intereses de mora desde el 04 de enero de 2019 a la tasa máxima 

legal permitida y hasta el pago total de la obligación. 

 

1.2.- $357.000.oo por concepto de capital insoluto contenido en factura de venta 

No. 53002, más intereses de mora desde el 05 de enero de 2019 a la tasa máxima 

legal permitida y hasta el pago total de la obligación. 

 

1.3.- $596.547.oo por concepto de capital insoluto contenido en factura de venta 

No. 53227, más intereses de mora desde el 13 de enero de 2019 a la tasa máxima 

legal permitida y hasta el pago total de la obligación. 

 

1.4.- $596.190.oo por concepto de capital insoluto contenido en factura de venta 

No. 53517, más intereses de mora desde el 22 de enero de 2019 a la tasa máxima 

legal permitida y hasta el pago total de la obligación. 

 

1.5.- $175.347.oo por concepto de capital insoluto contenido en factura de venta 

No. 53636, más intereses de mora desde el 29 de enero de 2019 a la tasa máxima 

legal permitida y hasta el pago total de la obligación. 

 

1.6.- $390.000.oo por concepto de capital insoluto contenido en factura de venta 

No. 53806, más intereses de mora desde el 04 de febrero de 2019 a la tasa 

máxima legal permitida y hasta el pago total de la obligación. 
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1.7.- $435.000.oo por concepto de capital insoluto contenido en factura de venta 

No. 54016, más intereses de mora desde el 13 de enero de 2019 a la tasa máxima 

legal permitida y hasta el pago total de la obligación. 

 

1.8.- $392.700.oo por concepto de capital insoluto contenido en factura de venta 

No. 54345, más intereses de mora desde el 25 de enero de 2019 a la tasa máxima 

legal permitida y hasta el pago total de la obligación. 

 

2.- ADVERTIR al ejecutado al momento de su notificación que goza de un plazo 

de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para excepcionar. 

 

3.- Sobre las costas procesales, se decidirá en el momento procesal oportuno.  

 

4.- RECONOCER personería a la abogada Luz Ángela Marín Gómez como 

apoderada de la parte demandante.   

                                                                                                                                                                        

Notifíquese, 

 

 
 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

EN ESTADO No. 129 DE HOY 18 DE DICIEMBRE 

DE 2020. NOTIFICO AUTO ANTERIOR. 

 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 
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INTERLOCUTORIO No. 1770 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Santiago de Cali, dieciséis de diciembre de dos mil veinte   

 

Ref. Ejecutivo Singular 

Demandante: Tractocad S. en C.S. 

Demandado: María Teresa Henao  

                                       Rad: 2020-00648 

 

En virtud a lo solicitado por la parte demandante, en concordancia con el artículo 

599 del Código General del Proceso, y siendo procedente, el Juzgado, DISPONE: 

 

DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que por cualquier 

concepto posea la demandada María Teresa Henao, en las entidades bancarias 

que aparecen relacionadas en la solicitud de medidas cautelares. Limítese el 

embargo a $6´000.000.oo. Ofíciese. 

 

  

Notifíquese, 

 

 
 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

EN ESTADO No. 129 DE HOY 18 DE DICIEMBRE 

DE 2020. NOTIFICO AUTO ANTERIOR. 

 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 


